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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNl CI PALIDAD PROVI NCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORCANICA 27972 DEL 26-05 ·2003 

LEY 8230 DE 03-04-1936 

RE SOLUCION DE GERENCIA W 0 JJ -2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, l a MAR. ZDil 
VISTOS: 

El Oficio N° 372-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA, formulado por el Mayor 
de la Polrc ia Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 045341 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Munrcrpalidades son Organos de Gobierno Local, con personería ¡uridrca 
de derecho público, y gozan de autonomía Politrca . Económica y Adm inrstrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prelrminar de la Ley Orgánica de Municrpalidades - Ley 
27972. en concordancra con el Art. 194• de la Constitucrón Politrca del Perú; 

Que, medrante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 04534 1 del 14 de 
Setiembre del 2016. la Polic ía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Provincia Marrscal Nreto. ha impuesto al Sr(a). COAYLA FLORES SANTIAGO PASTOR, conductor infractor 
del vehículo con Placa de Rodaje Z4E -132, la lnfraccrón trprficada con el Código L 07· que indrca "Utilizar la 
bocina para llamar la atención en forma innecesaria ", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro d~ 
Trpifrcacrón de Multas y Medrdas Preventivas aplrcables a las Infracc iones de Tránsito Terrestre. aprobado por 
el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tráns1to. aprobado por D.S N° 
016-2009-MTC y modrficatorias; la infraccrón cometida amerrta una multa equivalente al4 °/) de la UIT vigente 
(SI 162.00) Soles. y la acumulación de 5 puntos. 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedim1entos 
establecidos en los articulas 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329" de l presente 
procedrmiento sanc1onador se inicia, con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1frcatorias 

Que. de acuerdo al rncrso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modrficatorras. establece· "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracc1ón cometrda, ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles. contados a partir del dia siguiente de la notifrcación de la papeleta de infracc1ón o resolución de 
inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sancrón . 
procediendo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el admrnrstrado a la fecha no ha cumplrdo con pagar la Multa nr ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a emit1r la Resolucrón de sancrón 
correspondiente. 

Que. estando a lo rn formado por la Polrcia Nacronal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or~ánica de Mun1cipalrdades, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrf1catorias; y con las visaciones correspondientes 

0153 



.... ~ 1 • 1 1 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) COAYLA 
FLORES SANTIAGO PASTOR, por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre llp1hcada como L 07 establec1do en el 
D S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas. la sanción de multa equ1vale al 4 ~o de la UIT v1gente. cuyo monto 
aSCiende a la suma de SI 162.00 (CIENTO SESENTIDOS CON 00/1 00 SOLES) y la acumulac1ón de 5 
puntos . por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045341 del 14 de Set1embre del 20 16, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la pre:;ente resoluc1ón 

~~- ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
/:.,Ó~·,\'"t"'ncf-t:·.'· emiSIÓn. y COntra el mismo ~uede interponerse recurso lmpug~atorio previsto en nuestro .ordenamiento juridiCO 
~~A$ _,rc:~l ~· ·· f,_ '-' dentro del plazo de 15 d1as hábiles contados desde el d1a s1gu1ente a su recepc1on As1mismo, de no 
·~ v e~:;~ Yi ~· presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
':i vrf''f:.éo' 00AJ.~·· SanCión en sede adm1n1str-at1va 

1 !EIW~ iSJ 
.1.-.tJ u~ ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 

l. 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vial , baJO responsabilidad func1ona l, debera 1ngresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Transito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas prevent1vas 

yi\PV~ aplicables a las infracc1ones de tránsito 

~S;¡' ~ ¡ ~~llaGfREJ.'C'.A . ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
~ y5F~SPOí?JEs f Conductor Infractor Sr(a) . COAYLA FLORES SANTIAGO PASTOR. con domicilio en Alto Perú N° 265 
~ ~'IIA!.0!.!j/ MOOUEGUA, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo 
~3\l't,,,/ aperc1b1m1ento de sol1c1tarse su ejecución mediante ~obranza Coactiva As1m1smo Notificar al Sr(a): HUAMAN 

--· SULCA ALBERTO IGNACIO, prop1etano del veh1culo de placa de rodaje N° Z4W-132. POR EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio Alto Perú N° 265 MOO UEGUA,
MOOUEGUA. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 

u 


